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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
68001-33-33-
015-2018-
00086-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MARIA
MARGARITA
TRUJILLO
GUTIERREZ

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023
Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

2
68001-33-33-
015-2019-
00092-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MARTHA
LUCIA
PIMIENTO
REMOLINA

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023
Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

3
68001-33-33-
015-2019-
00111-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

HELVER
URIEL
MONTES
VERA

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023
Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

4
68001-33-33-
015-2019-
00115-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MARIA LIGIA
VARGAS
MARQUEZ

CORPORACION
AUTONOMA
REGIONAL PARA
LA DEFENSA DE LA
MESETA DE
BUCARAMANGA-
CDMB

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

5
68001-33-33-
015-2019-
00169-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

LILA MILENA
QUIROGA
PARDO

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

6
68001-33-33-
015-2019-
00196-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

NUVIA
JANNETH
GOMEZ
BERMUDEZ

MUNICIPIO DE
ZAPATOCA

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

7 68001-33-33-
015-2019-
00315-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

NANCY
MONTAÑEZ
FORERO

MUNICIPIO DE
ZAPATOCA

Sin Tipo de
Proceso

04/08/2023 Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
APRUEBA
COSTAS,
ORDENA
COPIAS Y

Juzgados Administrativos de Bucaramanga-Juzgado del Circuito 015 Administrativo Oral
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ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

8
68001-33-33-
015-2020-
00163-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MIGUEL
ANGEL
AGUILAR
NARIÑO

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

9
68001-33-33-
015-2022-
00183-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

SILVIO
QUIROGA
MATEUS

MUNICIPIO DE
FLORIDABLANCA -
SECRETARIA DE
SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA
CIUDADANA

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

10
68001-33-33-
015-2023-
00102-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

SERGIO
ACUÑA
CARREÑO

SECRETARIA DE
DESARROLLO
SOCIAL DE LA
ALCALDIA DE
BUCARAMAMANGA

Sin Tipo de
Proceso 04/08/2023

Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

EH -LO
RESUELTO
POR EL
SUPERIOR,
ORDENA
COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO
DEL
PROCESO...

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00163-006800133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00183-006800133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00102-006800133


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2018 00086 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA MARGARITA TRUJILLO GUTIERREZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 004 – Cuaderno 3) esta Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, 
así:   
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$908.516 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2018 00086 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA MARGARITA TRUJILLO GUTIERREZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 30 de septiembre de 2021 por medio de la cual se REVOCÓ 

la Sentencia de primera instancia del 18 de diciembre de 2020, que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) a 
cargo del demandado DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA y a favor de la demandante MARIA MARGARITA TRUJILLO 
GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.703.892 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 

A.S. No. 270 
Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00092 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA PIMIENTO REMOLINA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 004 – Cuaderno 2), esta Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, 
así:  
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$908.516 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) 
  

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00092 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA PIMIENTO REMOLINA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA  

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 28 de julio de 2021 por medio de la cual se CONFIRMÓ la 
Sentencia de primera instancia del 27 de febrero de 2020 dictada dentro de la Audiencia 
Inicial, Pruebas, Alegaciones y Juzgamiento concentrada, que negó las pretensiones de 
la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) a 
cargo del demandante MARTHA LUCIA PIMIENTO REMOLINA y a favor del 
demandado MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 

 
A.S. No. 272 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00111 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HELVER URIEL MONTES VERA 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADO EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la Sentencia de Segunda Instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 025 – Cuaderno 1), esta secretaria procederá a liquidar las costas procesales, 
así:  
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso 
(Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$8.000 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto de 2023, 
acorde con las disposiciones del Acuerdo No. PSAA16-10554 
agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

$32.000 

  
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso 
(Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto de 2023, 
acorde con las disposiciones del Acuerdo No. PSAA16-10554 
agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

$1.000.000 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLÓN CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.040.000) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 



 
   

 
 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander; así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 

Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00111 00  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HELVER URIEL MONTES VERA 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADO EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 20 de octubre de 2022 por medio de la cual se REVOCÓ la 

Sentencia de primera instancia del 30 de junio de 2021 que negó las pretensiones de la 
demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLÓN CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.040.000) a cargo del demandado 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del 
demandante HELVER URIEL MONTES VERA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.215.137 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 
 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 
previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 
A.S. No. 274 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 680013333 015 2019 00115 00 
MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA LIGIA VARGAS MARQUEZ 
DEMANDADO:          CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA LA 

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – 
CDMB  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 037) esta Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así:   
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$908.516 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00115 00 
MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA LIGIA VARGAS MARQUEZ 
DEMANDADO:          CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA LA 

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – 
CDMB  

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 19 de octubre de 2021 por medio de la cual se CONFIRMÓ la 

sentencia de primera instancia del 18 de diciembre de 2020 que negó las pretensiones 
de la demanda. 
  

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($908.516) a 
cargo de la demandante MARIA LIGIA VARGAS MARQUEZ y a favor de la demandada 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA – CDMB 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 

 
A.S. No. 276 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, EXPIDE COPIAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00169 00  
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LILA MILENA QUIROGA PARDO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 26 de junio de 2023 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 18 de diciembre de 2020 que negó las pretensiones de la demanda.  
 
2. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
3. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 
A.S. No. 277 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2019 00196 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NUVIA JANETH GOMEZ BERMUDEZ 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 056) esta Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 

 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$1.000.000 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) 
  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2019 00196 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NUVIA JANETH GOMEZ BERMUDEZ 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 25 de mayo de 2022 que CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia del 16 de diciembre de 2021 que negó las pretensiones de la demanda.  

 
2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 

MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) a cargo de la demandante NUVIA JANETH 
GOMEZ BERMUDEZ y a favor de la demandada MUNICIPIO DE ZAPATOCA 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 

A.S. No. 279 
Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  680013333 015 2019 00315 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NANCY MONTAÑEZ FORERO 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE ZAPATOCA 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 014 – Cuaderno 2) esta Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, 
así: 

 
PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$3.585 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

$0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante Auto del 04 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

$ 908.526 

 
TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS: NOVECIENTOS DOCE MIL CIENTO ONCE PESOS 
($912.111) MCTE. 

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 
 



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2019 00315 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NANCY MONTAÑEZ FORERO 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE ZAPATOCA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 11 agosto de 2021 que REVOCÓ la sentencia de primera 
instancia del 18 de diciembre de 2020 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS DOCE MIL CIENTO ONCE PESOS MCTE ($912.111) a cargo de la 
demandante NANCY MONTAÑEZ FORERO y a favor de la demandada MUNICIPIO DE 
ZAPATOCA 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 

4. No se reconocerá personería a la apoderada NATALIA CATALINA DIAZ CASTILLA 
por cuanto el poderdante no es un sujeto procesal, así las cosas, EXHÓRTESE al Jefe 
de la Oficina Jurídica del Departamento de Santander para que se abstenga de otorgar 
poder en el presente proceso, máxime que en la actualidad se encuentra archivado. 
Líbrese la comunicación electrónica.  

 
5. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 

 
A.S. No. 281 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, EXPIDE COPIAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00163 00  
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL AGUILAR NARIÑO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 
mediante providencia del 02 de junio de 2022 que REVOCÓ la sentencia de primera instancia 
del 16 de diciembre de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

2. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 
 

3. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 

 
A.S. No. 282 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, EXPIDE COPIAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333015 2022 00183 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SILVIO QUIROGA MATEUS Y ELDA MATEUS 

QUIROGA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 

DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICIA DE 
FLORIDABLANCA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 29 de mayo de 2023 que CONFIRMÓ el Auto del 14 de junio 

de 2022 que rechazó la demanda. 
 

2. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 

3. Seria del caso, proceder a resolver la solicitud de reconocimiento de personería 
presentada el 07 de marzo de 2023 no obstante como quiera que se procederá a archivar 
el presente proceso, la misma se torna innecesaria, así las cosas, EXHÓRTESE al Jefe 

de la Oficina Jurídica del Municipio de Floridablanca para que se abstenga de otorgar 
poder en el presente proceso, máxime que en la actualidad se encuentra archivado. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 
4. En firme el presente proveído, procédase con el ARCHIVO DEFINITIVO de las 

diligencias, previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 

A.S. No. 283 
Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  

 



 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, EXPIDE COPIAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00102 00  
MEDIO DE CONTROL:  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:   SERGIO ACUÑA CARREÑO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 14 de julio de 2023 que CONFIRMÓ la Sentencia de primera 
instancia del 06 de junio de 2023. 
 

2. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 
 

3. En firme el presente proveído, procédase con el ARCHIVO DEFINITIVO de las 

diligencias, previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.S. No. 284 

Estado electrónico procesos orales No. 091 del 08 de agosto de 2023  


